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CONVOCATORIA

A todos los grupos y solistas mexicanos profesionales de danza,

música, teatro e interdisciplina escénica se les invita a participar

en el concurso de selección de coreografías, conciertos, obras

teatrales y espectáculos escénicos interdisciplinarios que serán

presentados en la ciudad de México, del 12 al 15 de marzo de

2009, en el IV Encuentro de las Artes Escénicas.

El IV Encuentro de las Artes Escénicas, que antes era parte de

México: Puerta de las Américas, busca ser el referente de la

actualidad escénica mexicana y contará con la asistencia

de promotores culturales, directores de festivales, directores de

recintos culturales, entre otros, que podrán conocer y dialogar

con los grupos y artistas que, eventualmente, les interese contratar.

Además de dar a conocer la producción mexicana de las artes

escénicas en los ámbitos nacional e internacional, el IV Encuentro

de las Artes Escénicas busca estimular la creatividad de los grupos,

impulsar su profesionalización como empresas culturales y motivar

la presentación de espectáculos innovadores y de jóvenes creadores

escénicos.

En el IV Encuentro de las Artes Escénicas podrán participar grupos

o solistas con trayectoria consolidada o con una trayectoria mínima

de 3 años. Se seleccionarán 50 grupos o solistas para que presenten

fragmentos de su espectáculo en las siguientes disciplinas:

• Danza

• Música

• Teatro

• Interdisciplina escénica

CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN

• Grupos o solistas con una trayectoria mínima de 3 años.

Se seleccionarán hasta 25 grupos.

• Grupos o solistas con una trayectoria mínima de 5 años.

Se seleccionarán hasta 25 grupos.

BASES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

1. Podrán participar grupos y solistas mexicanos profesionales

de danza, música, teatro e interdisciplina escénica; se

pueden registrar uno o varios espectáculos en cualquier

formato, tema y técnica.

2. Los espectáculos seleccionados se presentarán en el IV

Encuentro de las Artes Escénicas entre el 12 y el 15 de

marzo de 2009.
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3. Los espectáculos seleccionados deberán presentar un

fragmento del mismo con una duración máxima de 20

minutos, en espacios escénicos de las sedes: del Consejo

Nacional para la Cultura y las Artes (Centro Nacional

de las Artes) y de la Universidad Nacional Autónoma de

México (Centro Cultural Universitario). El orden

de participación de los espectáculos será determinado por

las instituciones participantes, de acuerdo con las

necesidades logísticas.

4. Un representante de cada uno de los solistas o grupos

seleccionados asistirán al Diplomado Virtual de Formación

en Gestión Estratégica de las Artes Escénicas, de septiembre

a noviembre de 2008.

RESTRICCIONES Y PARTICULARIDADES

5. No podrán inscribirse los artistas a quienes se les hubiera

cancelado su participación en cualquiera de los programas

del FONCA.

6. No podrán participar mandos medios o superiores de las

Unidades Administrativas ni de las Entidades y Órganos

Coordinados por el Consejo Nacional para la Cultura y

las Artes.

7. No se tomarán en cuenta las solicitudes de los beneficiarios,

proveedores de servicio ni coinversionistas de los programas

del FONCA que no hayan cumplido totalmente con los

compromisos adquiridos en los plazos estipulados en sus

convenios. Quienes se encuentren en esta situación, deberán

entregar el informe y material probatorio correspondiente

y esperar un año, a partir de la fecha de liberación estipulada

en la carta de finiquito, antes de poder participar en

cualquier convocatoria del FONCA.

8. El FONCA cuenta con Comisiones de Selección y Tutorías.

Las Comisiones de Selección son las que tienen bajo su

responsabilidad las fases técnica y resolutiva de los

procedimientos de evaluación y selección de las postulaciones.

Los Tutores son quienes llevan a cabo el seguimiento

de las actividades artísticas y de los proyectos beneficiados.

9. No podrán participar quienes formen parte de las Comisiones

de Selección del FONCA, ni los parientes en primer

grado de los miembros de la Comisión de Selección del

IV Encuentro de las Artes Escénicas. Los Tutores del FONCA

podrán participar en otras convocatorias de esta misma

institución. Si son seleccionados, deberán continuar con

sus responsabilidades sin recibir gratificación económica.

10. Se podrá participar simultáneamente en una o más

convocatorias del FONCA, siempre y cuando se manifieste

por escrito en las solicitudes respectivas.
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PROCEDIMIENTOS

DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

11. Para evaluar y seleccionar las propuestas registradas, el

FONCA conforma una Comisión de Selección por disciplina,

integrada por especialistas nacionales e internacionales

(español/inglés) y que se renueva cada 2 años.

12. Para evaluar las propuestas y seleccionar a los beneficiarios,

las Comisiones de Selección se regirán por el Código de

Ética del FONCA, que puede consultarse en el sitio electrónico:

http://fonca.conaculta.gob.mx o solicitarse en la sede

de las oficinas de la institución.

13. No podrán intervenir en estos procedimientos los servidores

públicos que, de acuerdo con lo establecido en el artículo

8, fracciones XI, XII, XIV y XXII de la Ley Federal de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores

Públicos, así como cualquier otra legislación aplicable en

la materia, tengan injerencia directa o indirecta en el

proceso de selección.

14. Los criterios de selección se basarán en lo innovador del

espectáculo propuesto, su calidad y profesionalismo, así

como su viabilidad para sumarse a giras nacionales e

internacionales.

15. Al cierre de la convocatoria y una vez concluido el plazo

de prevención de 5 días hábiles, según lo estipula el primer

párrafo del artículo 17 A de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, la evaluación y selección de las propuestas

se llevará a cabo en tres fases:

A) PRIMERA FASE: ADMINISTRATIVA

El FONCA realizará una revisión administrativa para verificar

que las propuestas inscritas cuenten con la documentación

y el material de apoyo requeridos en las presentes Bases

Generales de Participación, asimismo, si el postulante está

participando o ha participado en otros programas del

FONCA y si cumplió con los compromisos estipulados en

el convenio respectivo.

Los postulantes que no cumplan con los requisitos establecidos

serán descalificados automáticamente.

B) SEGUNDA FASE: TÉCNICA

Las Comisiones de Selección efectuarán una revisión técnica

de las candidaturas para determinar si cumplen con los

siguientes criterios:

• Definición clara del espectáculo.

• Currículum que respalde la trayectoria del grupo o

solista.

• Suficiencia y calidad del material de apoyo que refleje

o registre el espectáculo, y que fundamente las habilidades

artísticas y profesionales de los miembros del

mismo.
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C) TERCERA FASE: RESOLUTIVA

Selección final de los postulantes a cargo de las Comisiones

de Selección, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

• La calidad del espectáculo.

• La viabilidad de giras nacionales e internacionales

del espectáculo.

16. Para evaluar las candidaturas y realizar la selección, los

miembros de la Comisión de Selección tendrán la facultad

de incluir criterios adicionales, mismos que deberán quedar

asentados en las respectivas Actas de Selección.

17. Las decisiones tomadas en la tercera fase se harán constar

en el acta correspondiente con carácter inapelable.

18. Si los postulantes consideran que se incurrió en alguna

omisión o incumplimiento de las Bases Generales de Participación

o del Código de Ética durante el proceso de

evaluación, podrán solicitar información aclaratoria. Para

tal efecto, deberán dirigir, en un plazo no mayor a 5 días

hábiles posteriores a la publicación de resultados, un escrito

al Secretario Ejecutivo del FONCA, quien emitirá su respuesta

en un lapso máximo de 10 días hábiles.

19. El FONCA cuenta con recursos limitados, por lo que la

aceptación o el rechazo de las postulaciones no determina

su valor e importancia.

RESULTADOS Y CONDICIONES

DE LOS APOYOS

20. Los resultados serán publicados el 15 de agosto de 2008

en un periódico de circulación nacional. Asimismo, los

resultados, las actas de dictaminación y las conclusiones

de la revisión técnica podrán consultarse en el sitio electrónico

del FONCA: http://fonca.conaculta.gob.mx

21. El responsable del espectáculo seleccionado suscribirá un

convenio con el FONCA en el que se establecerán sus

derechos y obligaciones adquiridos.

22. Para realizar la firma del convenio, los responsables del

espectáculo deberán presentar la documentación adicional

que les será comunicada oportunamente.

23. En el caso de que el responsable del espectáculo no suscriba

el convenio con el FONCA, en un plazo máximo de un mes,

contado a partir de la publicación de resultados, se cancelará

la participación del grupo o del solista en el Encuentro. El

interesado podrá presentar nuevamente su propuesta en

otra emisión del Programa, siempre y cuando se resuelvan

las causas que originaron la cancelación.
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24. Los espectáculos seleccionados se presentarán en espacios

escénicos de las sedes: del Consejo Nacional para la Cultura

y las Artes (Centro Nacional de las Artes) y de la Universidad

Nacional Autónoma de México (Centro Cultural

Universitario). El orden en que se presentarán los espectáculos

será determinado por las instituciones participantes,

de acuerdo con las necesidades logísticas.

25. Las propuestas seleccionadas recibirán un apoyo económico

que podrá ser desde $15,000.00 (quince mil pesos 00/100

M.N.) hasta $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.),

para gastos de reposición de su producción. El monto del

apoyo económico lo establecerá la Comisión de Selección

y deberá ser comprobado con documentos fiscales que

amparen el gasto realizado.

26. Los espectáculos seleccionados contarán con el apoyo

técnico para el montaje de su obra de acuerdo con lo

especificado en su ficha técnica.

27. No se otorgará ningún apoyo extra que no haya sido

claramente especificado en la ficha técnica al momento

de la postulación.

28. Al final del Encuentro, el responsable del espectáculo

deberá presentar un informe de resultados, así como un

informe anual de actividades por 2 años más, después de

la presentación de su espectáculo en el IV Encuentro de las

Artes Escénicas. Quien no entregue dichos informes en el

tiempo señalado en el convenio, no podrá volver a participar

en este u otro programa del FONCA.

29. La participación en el diplomado es obligatoria. Los

representantes de los grupos deberán asignar a una persona

para que lo curse durante los meses de septiembre a

noviembre. El diplomado se impartirá en línea y habrá una

sesión presencial de 3 días en el Centro Nacional de

las Artes. En caso de que el beneficiario inscrito en el curso

radique fuera de la ciudad de México, el FONCA cubrirá sus

gastos de transporte, hospedaje y alimentación. Se otorgará

un diploma al finalizar el curso.

30. A cada solista o grupo seleccionado se le otorgará un apoyo

económico de hasta $10,000.00 (diez mil pesos 00/100

M.N.) para la elaboración de su material de promoción,

previa autorización del mismo y del desglose presupuestal.

El apoyo deberá ser comprobado con documentos fiscales

que amparen el gasto realizado.

31. La asistencia puntual a todas las actividades del IV Encuentro

de las Artes Escénicas es obligatoria; las fechas y sedes

serán comunicadas oportunamente a los responsables del

espectáculo.

32. Los beneficiarios deberán otorgar los créditos correspondientes

al FONCA, en la promoción y difusión del

resultado obtenido en este programa.
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DIPLOMADO DE FORMACIÓN VIRTUAL

EN GESTIÓN ESTRATÉGICA

DE LAS ARTES ESCÉNICAS

Presentación del diplomado

33. El diplomado está destinado a los seleccionados de la

convocatoria del IV Encuentro de las Artes Escénicas que

ofrece el FONCA con el fin de proporcionales las herramientas

básicas que les ayuden a un mejor empleo del apoyo

obtenido. El diplomado se realizará previo a la concesión

del apoyo y se impartirá a distancia, por lo que los participantes

deberán contar con una computadora y conexión

a Internet. Se llevará a cabo una sesión presencial en la

ciudad de México.

Objetivos

• Proporcionar las herramientas básicas de gestión y

administración de espectáculos escénicos.

• Conocer los criterios de selección y programación de

los principales mercados y foros de artes escénicas a

nivel internacional.

• Establecer redes de colaboración entre los diferentes

participantes.

Perfil de ingreso

34. Cada grupo seleccionado elegirá a una persona para

participar en el diplomado. El participante deberá realizar

el diplomado completo. Idealmente deberá ser el encargado

del área administrativa y de mercadotecnia del grupo.

Perfil de egreso

35. Al finalizar el diplomado, el participante contará con las

herramientas fundamentales para hacer la planificación

estratégica y de mercadotecnia de su compañía, las bases

de negociación de contratos y la organización logística de

presentaciones y giras artísticas.

Sesiones

36. El diplomado se llevará a cabo del 1 de septiembre al 28

de noviembre de 2008. Las sesiones virtuales serán los

días:

• Miércoles, 3 de septiembre

• Miércoles, 17 de septiembre

• Miércoles, 1 de octubre

• Miércoles, 15 de octubre

• Miércoles, 29 de octubre

• Miércoles, 5 de noviembre

• Miércoles, 12 de noviembre
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37. El horario de las sesiones será de 10:00 a 15:00 horas. El

diplomado tiene un total de 35 horas de clase presencial

virtual. Se estima, además, un promedio total de 5 horas

de lectura de materiales.

38. La sesión presencial se llevará a cabo los días 27 y 28 de

noviembre en la ciudad de México.

DOCUMENTACIÓN

39. Los postulantes deberán presentar el formato de solicitud,

los documentos y los anexos requeridos en las presentes

Bases Generales de Participación, por cada espectáculo

que deseen registrar. Los documentos y los anexos se entregarán

por triplicado (con el mismo contenido en cada uno

de los juegos), en carpetas engargoladas tamaño carta,

siguiendo el orden que se indica en los puntos 40, 41, 42,

43 y 44. El formato de solicitud deberá presentarse en

original y 4 fotocopias. Tres de esas fotocopias deberán

engargolarse al inicio de las carpetas que contienen la

documentación. El formato de solicitud original y la copia

restante deberán entregarse sin engargolar. El formato de

solicitud se encuentra al final de este folleto, o puede

obtenerse en el sitio: http://fonca.conaculta.gob.mx

40. Documentos obligatorios

a. Currículum vitae del solista o grupo, así como de sus

integrantes (director, intérpretes, creativos).

b. Documentación que acredite al grupo o solista como

mexicano.

c. Copia de una identificación oficial (credencial de

elector, pasaporte o acta de nacimiento) del solista o

del responsable del grupo ante el FONCA.

d. Resumen claro del contenido del espectáculo, en español

e inglés (máximo una cuartilla).

e. Ficha técnica del espectáculo que incluya, entre otras:

• Plano de escenografía.

• Descripción de elementos escenográficos y de

utilería.

• Plano de iluminación.

• Tiempos de montaje y desmontaje.

• Equipo de audio y video requeridos.

f. Presupuesto desglosado para gastos de reposición de

producción.

g. Condiciones para la realización de giras.

h. Documento de cesión de derechos de autor.

41. Documentos opcionales

a. Dos referencias (con dirección y teléfono) de maestros,

directores o personalidades reconocidas en el

medio, que avalen el espectáculo para, en caso necesario,

complementar la información pertinente.
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ANEXOS

42. Los anexos requeridos varían según la disciplina en la que

se registre el espectáculo. También son obligatorios y

deben presentarse por triplicado. Si el formato y el material

de los mismos lo permiten, deben engargolarse inmediatamente

después de la documentación.

43. Anexos obligatorios

a. Danza e interdisciplina

• Video en formato DVD o VCD, con cámara fija y

toma abierta del espectáculo completo.

• Fotografías digitales del espectáculo, 5 como

mínimo, en resolución de 300 dpi, con pie de foto,

en un disco identificado, preferentemente, o

bien, fotografías impresas de 5 x 8 pulgadas.

• Fotografías digitales, 5 como mínimo, del grupo o

solista en resolución de 300 dpi, con pie de foto,

en un disco identificado, preferentemente, o bien

fotografías impresas de 5 x 8 pulgadas.

b. Música

• Repertorio de obras: autor, nombre de la pieza

musical, duración de cada pieza, etcétera.

• Video en formato DVD o VCD del espectáculo, cuya

duración mínima debe ser de 20 minutos, así como

discos compactos del grupo o solista.

• Fotografías digitales del espectáculo, 5 como

mínimo, en resolución de 300 dpi, con pie de foto,

en un disco identificado, preferentemente, o

bien, fotografías impresas de 5 x 8 pulgadas.

• Fotografías digitales, 5 como mínimo, del grupo o

solista en resolución de 300 dpi, con pie de foto,

en un disco identificado, preferentemente, o bien

fotografías impresas de 5 x 8 pulgadas.

c. Teatro

• Video en formato DVD o VCD, con cámara fija y

toma abierta del espectáculo completo.

• Fotografías digitales del espectáculo, 5 como

mínimo, en resolución de 300 dpi, con pie de foto,

en un disco identificado, preferentemente, o bien,

fotografías impresas de 5 x 8 pulgadas.

• Fotografías digitales, 5 como mínimo, del grupo o

solista en resolución de 300 dpi, con pie de foto,

en un disco identificado, preferentemente, o bien

fotografías impresas de 5 x 8 pulgadas.

• Libreto de la obra, con el nombre del autor y, en

su caso, del adaptador o traductor.
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44. Anexos opcionales

a) Fotocopias de reseñas o críticas sobre el espectáculo.

b) Programas de mano, invitaciones o carteles del espectáculo.

Nota: todos los materiales en formato digital deberán incluir

las especificaciones técnicas del soporte y su aplicación.

45. Las postulaciones que contengan documentación y anexos

alterados o falsos, serán desechadas. El o los responsables

de dicho ilícito no podrán volver a participar en ninguna

convocatoria del FONCA. Los documentos serán enviados

a la Dirección General Jurídica del Consejo Nacional para

la Cultura y las Artes, para que se tomen las medidas

pertinentes.

INFORMACIÓN GENERAL

46. Los interesados deberán presentar su propuesta acompañada

del formato de solicitud de la convocatoria.

47. Los participantes podrán entregar su documentación del

21 de abril al 30 de mayo de 2008, en días hábiles, de

las 10:00 a las 14:30 horas, en las oficinas del FONCA. Si

los participantes envían la documentación por mensajería,

deberán presentarla completa y tener en cuenta que la

institución no aceptará paquetes después de transcurridos

5 días hábiles posteriores a la fecha de cierre de la convocatoria.

48. Cuando el FONCA registre la propuesta, el interesado recibirá

una clave de registro que le permitirá conocer la primera

y segunda fases de evaluación de su candidatura en la

página electrónica del FONCA: http://fonca.conaculta.gob.mx

49. Las postulaciones deberán entregarse directamente en las

oficinas del FONCA o enviarse por mensajería a:

Fondo Nacional para la Cultura y las Artes

Dirección de Apoyo al Desarrollo Artístico

México: IV Encuentro de las Artes Escénicas

República de Argentina núm. 12 (entrada por Donceles 107)

Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc

C.P. 06010, México, D.F.

( Zócalo)

Teléfonos (55) 4155.0745 y (55) 4155.0730, ext. 130

50. Las postulaciones que se reciban después de las fechas

señaladas no serán tomadas en cuenta.

51. Bajo ninguna circunstancia se concederán prórrogas.

52. No se aceptará ningún trámite enviado por fax o correo

electrónico.
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53. Las postulaciones que se entreguen personalmente antes

del cierre de la convocatoria y no cuenten con la totalidad

de la documentación y el material anexo requeridos, se

registrarán con la leyenda “Incompleta” y los postulantes

dispondrán de 5 días hábiles para entregar la documentación

faltante, según lo estipula el primer párrafo del artículo

17A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Si al término de este plazo no se cumple con lo requerido

en las Bases Generales de Participación, el FONCA dará de

baja la postulación.

54. Para acogerse a lo establecido en el párrafo anterior, la

postulación deberá presentarse personalmente por el

interesado y entregar, además del formato de solicitud,

el proyecto completo y un documento oficial de identificación.

55. Al registrar su solicitud los aspirantes aceptan participar

conforme a lo establecido en las Bases Generales de Participación.

56. El formato de solicitud y las Bases Generales de Participación

pueden obtenerse en el sitio electrónico del FONCA:

http://fonca.conaculta.gob.mx, o solicitarse a esta institución

para su envío, anexando un sobre tamaño carta con su

nombre, dirección y las estampillas postales necesarias.

Asimismo, pueden obtenerse en los consejos, institutos o

secretarías de cultura de cada entidad federativa.

57. Para obtener mayor información, el interesado podrá

comunicarse a los teléfonos arriba mencionados o enviar

un correo electrónico a jlara@correo.conaculta.gob.mx y

sadafonca@correo.conaculta.gob.mx

58. El FONCA devolverá la documentación a los postulantes

que no resulten beneficiados, a solicitud expresa de los

interesados, del 2 de septiembre al 28 de noviembre de

2008, de las 9:00 a las 14:30 horas, en días hábiles. La

institución no se hace responsable de la postulación no

solicitada en el periodo estipulado, ni de los gastos de

envío de quienes reclamen la devolución de sus documentos

por correo. El FONCA no devolverá documentación alguna

a terceras personas que no cuenten con una carta poder

firmada por el postulante, en la que, de manera explícita,

los autorice a realizar dicho trámite, así como a quienes

no presenten una identificación original.

59. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán

resueltos por la Comisión de Selección.

Ciudad de México, a 18 de abril de 2008
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Instructivo de llenado

• La solicitud debe llenarse preferentemente a máquina de

escribir, o bien, con letra de molde legible. Su objetivo es

contar con información confiable para su captura en base

de datos, registrando los datos generales del titular de la

propuesta y del contenido del proyecto. Su distribución

es gratuita y puede ser reproducida en hojas bond, blancas,

tamaño carta.

• La solicitud deberá presentarse en original y 4 fotocopias.

Tres de esas fotocopias deberán engargolarse al inicio de

las carpetas que contengan los otros documentos descritos

en las Bases Generales de Participación. El formato

de solicitud original y la copia restante deberán entregarse

sin engargolar. Toda la documentación y los

materiales anexos se podrán entregar personalmente o

enviar por mensajería antes de la fecha del cierre de la

convocatoria, a:

Fondo Nacional para la Cultura y las Artes

Dirección de Apoyo al Desarrollo Artístico

México: IV Encuentro de las Artes Escénicas

República de Argentina núm. 12 (entrada por Donceles 107)

Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc

C.P. 06010, México, D.F.

( Zócalo)

Teléfonos (55) 4155.0745 y (55) 4155.0730, ext. 130

I. Datos generales del grupo o solista. El representante

anotará el nombre del grupo, compañía o solista de

acuerdo con el documento oficial que acredita su registro.

II. Datos del representante. El representante escribirá los

datos que correspondan a cada uno de los espacios. Su

nombre deberá anotarse de acuerdo con el documento

oficial que acredita su nacionalidad. Favor de agregar los

datos de los servicios de teléfono, fax, correo electrónico

y en caso de existir, página electrónica, con el fin de facilitar

el contacto con el personal responsable.

III. Información general sobre el espectáculo. El representante

anotará los datos correspondientes a las características del

espectáculo, eligiendo una opción para cada apartado. En

su descripción resumirá la propuesta central, que será

capturada.

IV. Cuestionario. El representante responderá las preguntas

enumeradas.

La entrega del formato de solicitud, la documentación y los

anexos será del 21 de abril al 30 de mayo de 2008, en días

hábiles, de las 10:00 a las 14:30 horas. Si el participante envía

la postulación por mensajería, tendrá que tomar en cuenta que

el envío lo deberá realizar, a más tardar, el 30 de mayo de

2008 y no deberá llegar al FONCA después del 6 de junio

de 2008.
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Cuando los escritos que presentan los interesados no contengan

los datos o no cumplan con los requisitos aplicables, la

dependencia u organismo descentralizado correspondiente

deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola

vez, para que subsanen la omisión dentro del término que

establezca la dependencia u organismo descentralizado, el cual

no podrá ser menor de 5 días hábiles contados a partir de que

haya surtido efecto la notificación; transcurrido el plazo

correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el

trámite (artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo).

Números telefónicos del responsable del trámite para consultas:

(55) 4155.0745 y (55) 4155.0730, ext. 130, ó escribir a los

correos electrónicos: jlara@correo.conaculta.gob.mx y

sadafonca@correo.conaculta.gob.mx

Quejas: Unidad de Contraloría Interna del Consejo Nacional

para la Cultura y las Artes. Av. Reforma 175 –15° piso, Col.

Cuauhtémoc, México, 06500, D.F. Tel. 4155 0200 extensión

9239 ó 01800 FUNCION.

Para cualquier aclaración, duda o comentario con respecto a

este trámite, sírvase llamar al Centro de Contacto con la

Ciudadanía (antes SACTEL) a los teléfonos 2000 2000 en el

Distrito Federal y área metropolitana; del interior de la República,

sin costo para el usuario, al 01 800 112 0584 y 01800 386 2466,

o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475 2393, o por

correo electrónico: sactel@funcionpublica.gob.mx. También

puede llamar al Sistema de Atención Telefónica de la Secretaría

de Educación Pública –TELSEP– al 3003 7599 en el

Distrito Federal y área metropolitana; del interior de la República

sin costo para el usuario al 01 800 767 6688, así como consultar

la página de este servicio: www.telsep.sep.gob.mx,

para sugerencias y comentarios: telsep@sep.gob.mx

Trámite al que corresponde el formato: Solicitud de Participación

México: IV Encuentro de las Artes Escénicas.

Fundamento jurídico-administrativo: decreto por el que se crea

el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (Diario Oficial

de la Federación, 8 de diciembre de 1988). Contrato del mandato

que crea el FONCA de fecha 1 de marzo de 1989. Tercer Convenio

Modificatorio al Contrato de Mandato del 13 de julio de 2006

y sus Reglas de Operación vigentes.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por

partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan

los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos,

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado

de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.
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Formato de solicitud

2 0 0 8

14 México: IV ENCUENTRO

DE LAS ARTES ESCÉNICAS

México: iv Encuentro de las Artes Escénicas

Formato de solicitud

Este formato deberá ser llenado a máquina de escribir o con letra de molde

I. DATOS GENERALES DEL GRUPO O SOLISTA

Nombre del grupo o solista

RFC CURP

II. DATOS DEL REPRESENTANTE

Nombre:

apellido paterno apellido materno nombre(s) Sexo (F o M)

Lugar y fecha de nacimiento

lugar fecha (día/mes/año)

Nacionalidad

Domicilio del representante

calle número exterior e interior colonia

delegación o municipio entidad federativa país código postal

Teléfono(s) fax

correo electrónico

Página electrónica

RFC CURP

Solicitud de participación
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III. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL ESPECTÁCULO

Categoría

Trayectoria mínima de 3 años Trayectoria mínima de 5 años

Disciplina

Danza Música Teatro Interdisciplina

Género

Clásico Contemporáneo Otro

Autor

Director

Adaptador

Repertorio (exclusivamente para el caso de música)

Público al que está dirigido

Infantil Adulto Otro

Breve descripción del espectáculo (máximo 400 caracteres)

Solicitud de participación
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IV. CUESTIONARIO

1. ¿Cuál es la antigüedad del grupo?

2. ¿El grupo artístico cuenta con promotor?

3. Usualmente, ¿quién es su productor?

4. ¿El grupo ha hecho giras internacionales?, ¿a qué países?

5. ¿Algún miembro del grupo ha hecho giras internacionales?, ¿a qué países?

6. ¿El espectáculo a inscribir ha tenido temporada?, ¿de cuántas funciones?

7. ¿El espectáculo a inscribir ha tenido giras?, ¿a qué lugares?

8. Medio por el cual tuvo conocimiento de esta convocatoria

Prensa Radio Televisión Internet Otro

Firma del solicitante

Este cuadro sólo deberá ser llenado por el personal del FONCA

Recibió Anexos

Completo Observaciones

Incompleto

Este formato de solicitud deberá entregarse en original y 4 copias.

Las copias primera, segunda y tercera de este formato se engargolarán al frente de las carpetas con la documentación. La cuarta y el original

no se engargolan.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes.

Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa

deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

Solicitud de participación
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DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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CONVOCATORIA

BENEFICIARIOS

DIRECIÓN

DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN COMISIÓN DE SELECCIÓN

8

DIRECCIÓN DE

APOYO AL

DESARROLLO ARTÍSTICO

INICIO

DISEÑO DE BASES

DE PARTICIPACIÓN

INTEGRACIÓN

COMISIÓN DE

SELECCIÓN

1

2 3

18 de abril de 2008

SOLICITUD

Y DOCUMENTOS 21 de abril al 30 de mayo de 2008

REGISTRO

FASE

TÉCNICA

FASE

RESOLUTIVA

6 al 9 de agosto de 2008

7

RESULTADOS

PUBLICACIÓN

DE RESULTADOS

9

15 de agosto de 2008

4

21 de abril al 30 de mayo de 2008

FASE

ADMINISTRATIVA

5

9 al 13 de junio de 2008

FIRMA DE

CONVENIOS

10

18 al 29 de agosto de 2008

DIPLOMADO

11

1 de septiembre al 28 de noviembre de 2008

TERMINA

PROCEDIMIENTO

Plazo de prevención

2 al 6 de junio de 2008

PUBLICACIÓN DE

CONVOCATORIA

DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA PARA México: IV ENCUENTRO DE LAS ARTES ESCÉNICAS

ENVIO DE

EXPEDIENTES

6

23 al 27 de julio 2008

IV ENCUENTRO

DE LAS ARTES

ESCÉNICAS

12

12 al 15 de marzo de 2009

SEGUIMIENTO

Y EVALUACIÓN

13

1° informe del 30 de marzo al 3 de abril de 2009

2° informe del 5 al 9 de abril de 2010

3° informe del 4 al 8 de abril de 2011

